
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190075300 Despachos 
Comisorios

Jose Ronald Romero 
Piedrahita

Luis Eduardo Solis 
Buitrago

24/09/2020 Auto Ordena - Auto Releva 
Secuestre- Auto Designa 
Secuestre - Ordena 
Comunicarle- Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200025200 Despachos 
Comisorios

Wiliam Fernando 
Rodriguez Cely   

Servicio De 
Ambulancias Del 
Casanare Eu   

24/09/2020 Auto Ordena - Ordena 
Auxiliar Comisión- Se 
Señala La Hora De Las 
Nueve De La Mañana 
(09:00 A.M.) Del Día 
Jueves Veintidós (22) De 
Octubre De 
2020.Comuníquese Lo 
Aquí Decidido A La Parte 
Ejecutante Y A La 
Secuestre, En Las 
Direcciones Del Folios 56 
Pdf-05 Y 01 Pdf-04 Del 
Expediente Electrónico, Y 
Al Juzgado Segundo (2) 
Laboral Del Circuito De 
Yopal Casanare.- Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190100000 Ejecutivo Gustavo  Jimenez Riaño Seguros Alfa, Porvenir 
Sa, E.P.S. Cruz Blanca

24/09/2020 Auto Decide - Acepta El 
Desistimiento, Quede Las 
Pretensiones Elevadas 
Contra La Sociedad 
Administradora Defondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Formulara 
Laapoderada Del 
Ejecutante Señor Gustavo 
Jiménez 
Riaño.Permanezca El 
Proceso En Secretaría, 
Hasta Tanto La Parte 
Ejecutante, 
Décumplimiento Al Numeral 
5 Del Auto Calendado 30 
De Julio De 2020, (01-Fls. 
354 A 358 Pdf).- Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220180053500 Ejecutivo Jose Eliseo Contreras 
Muñoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

24/09/2020 Auto Decide - Primero: 
Terminar El Proceso 
Ejecutivo Laboral 
Promovido Por José Eliseo 
Contreras Muñoz Contra La 
Administradora Colombina 
De Pensiones - 
Colpensiones, Por Pago 
Total De La Obligación 
Demandada.Segundo: 
Levantar Las Medidas 
Cautelares Decretadas En 
Contra De La Parte 
Ejecutada. Ofíciese Por 
Secretaría Y Tramítense 
Por La Parte Interesada- 
Tercero: Archivar El 
Proceso De La Referencia, 
Previas Desanotacionesde 
Rigor.- Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220180042200 Ejecutivo Luisa Fernanda Tovar 
Cortes

Intecco Ingeniera 
Técnica De Colombia

24/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordenará Seguir Adelantela 
Ejecución Por Las 
Obligaciones Contenidas 
En El Mandamiento De 
Pagode Fecha 15 De 
Enero De 2019 (03-Fls. 103 
A 106 Pdf), De 
Conformidad A Lonormado 
En El Inc. 2 Del Art. 440 
Del C.G.P.Condénese En 
Costas A La Parte 
Ejecutada- Presentese La 
Liquidacion De Credito- Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200009800 Ejecutivo Ruth Yaneth Palacios 
Molano

Manuel Antonio Moreno 
Reyes

24/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Embargo Y Posterior 
Secuestro Del 
Bieninmueble- Ordena 
Prestar Juramento- Limita 
Medida- Ordena 
Comunicar- Ep

11001410501220200012500 Ordinario Camilo Alberto Ortiz   Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

24/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep 

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200027100 Ordinario Carlos Guillermo 
Méndez González   

Dream Rest Colombia 
S.A.S., Gold R.H. S.A.S

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200025500 Ordinario Henao Hernandez 
Abogados Ltda.

Coomeva Eps Sa 24/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Cali - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200026000 Ordinario Magda Marcela Martin 
Pardo   

Invermedica De La 
Sabana Sas

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200025300 Ordinario Nohora Marcela Paez 
Sanabria   

Borda Jorge   24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200027600 Ordinario Tatiana Andrea Torres 
Sanchez   

Administradora 
Hospitalaria San Jose 
Sas 

24/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha viernes, 25 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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